
 

CURSO SOBRE EL SISTEMA DE GOBIERNO, CONTROL Y 
RESPONSABILIDAD DE LAS FUNDACIONES  

(ESPECIALMENTE DESDE LA PERSPECTIVA PÚBLICA Y COMPARADA) 
 
Días 14,15 y 16 de febrero de 2012    

Horario: 17:00 a 20:30 horas (total 10:30 horas) 

 

Primera sesión: Día  14 

1) ¿Qué es una fundación? El sistema “no lucrativo” 

2) ¿Cuál es la regulación de las fundaciones en España: Estado y Comunidades 
Autónomas. 

3) La fiscalidad de las fundaciones 

4) Las fundaciones españolas en perspectiva comparada 

 

Segunda sesión: Día 15 

1) Constitución de una fundación: fin, funciones, actividades 

2) Registro y autorización de la fundación 

3) Vida operativa de la fundación: gobierno y responsabilidad 

4) Actividades de la fundación 

5) Ejercicio: constituir una fundación. 

 

Tercera sesión: Día 16 

1) Gobierno de la fundación 

2) Control de las fundaciones 

3) Responsabilidad de las fundaciones 

4) Gobierno, control y responsabilidad en sistemas comparados 

5) Ejercicio: conflicto de responsabilidad en una fundación. 



 

Material:  

Leyes 50/2002 de Fundaciones y 49/2002 de mecenazgo, Reglamento 
1337/2005 de fundaciones estatales; leyes de fundaciones autonómicas (se 
entregan). Accesoriamente: Las Fundaciones. Aspectos jurídicos y fiscales, 
planificación de actividades y comunicación, 2ª ed. (2010). 

 

Juan-Cruz Alli 

Doctor en Derecho/J. D. 

Diploma en fundaciones/entes no lucrativos y fundraising. NYU-Heyman Centre 

Profesor titular de Derecho administrativo 

Autor de: Fundaciones y Derecho administrativo, Marcial Pons, 2010; y Gobierno 
control y responsabilidad de fundaciones en UK, USA, Alemania y Francia, Aranzadi, 
2011. 


